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COSSA: 

(UE el 15 de lelxero de 1993, se ÉÍm otargado ate el Aotarío 
Vigesiao Dotara Gel contó (Guito la seccituura pblica de ao 
«e capital y reforea de estatutos de CPIBRATINT S.A Cy 

(0 el señor kseapsel Lepoltie. en su calida dl Gocunte 
Grnecal Ge la cofpeñia, con el patrocinio ol doctor Barco MEN 
A. há solicitedo la apruoación de la indicada escritura pública 
a uo electo ha prometadjo toss eoplas certificades de la aíssa; 

(E el Desartamento ds Inspección ds Compeñies ¿e la 
intendencia Se Inspección y Costral ha prerentado el intere favorable 
Ho. $ 110.1C.93.108 de sarso 13 de 1483; 

(QUE el Seaciancrs Jeridico de Compañías de la ipmendercia 
de Gere —Bocietario eeiiante reoranda No. 9C.04C.93.1403 de 
seypcioenmare (32 $e 13933, ha embutido dalormse fawwmabla para la 
comtiameciós del tremite, una voz que vonsidera que se la ¿ndo 
cvspliedenta a los renuisitua legales rezportivió; 

Er. ejerciolo de las atribuciones que le confiere la Leyz 

RESUELVE: 

ARTO PURAS. > APROBAR a) el sente) 3 <spgitel de “FIBRATIST 
$.R. por TREINTA Y AE) MILLAS 05 SCORES (%. 35 040,000), o0n 
lo que asciende a CUARBHTA EILLONES 0% 5UCRES 45f. 40 094.040) dividido 
en 40.02% acciones cocilracies y tmeirativas <de: UN "IL SUCRES S/. 
4,050) de valor ceda unas Y. bj la reforra ús eulatulics constante 
ón lá coferida escritura ¡blicas 

ARTICULO SENDO. - GISPONER gue «1 Notario Vigesiso Octava del carntdr 
Cuita tos rota al sica de la aátria de la escritura public. que 
se ápoabo, del oorncenido de la ¿resente Resoleción y viumás ravún 
de esta amitacióon 

AGTICBÍO TERCERO - PISPRGE que 1 Segisirador Mercantil del «satón 
Grito: 3) immeriba la loedicada esríituca aulios Jumo con la ¿resonte O 
*esoiución, archive coma cnple de da elsos y devueiía des restmmira 
con la rara de la inectioción que se cardenas y. ej cuepgle con las 
derás noeecripciones comtenión. en la Ley de Roojttre, 

   

    
ASTÍCULO CUABTO. - DIERDER que «l Hotacio Priweero del cantó aáte 
JAR al margen > la matriz de la escritura pialdoa de judo 45 
de 1487 poz la cuel es vomtituyo la compañia en relereocia. :
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"VUMIATINT S.A. * 

ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, setlante 
la escritura publica que se aprucha pac la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONGR «que un extracto de la referida escritura 
se publicas, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 

Én Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entragarsea a este 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la fSiperintendencia de 
Compañias , en Quito, 22 S 
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